
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y 
PELIGROSOS 
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¿QUÉ SON LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS?

✔ Todo tipo de material, orgánico o inorgánico, y de naturaleza 
compacta, que ha sido desechado luego de consumir su parte 
vital. 

✔ Se generan en hogares, comercios, industrias e instituciones

✔ Pueden ser aprovechables o no aprovechables.

Fuente. CONPES 3874 de 2016



MARCO NORMATIVO

Decreto 1076 de 2015

• Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente.

Decreto 4741 de 2005

• Norma principal sobre gestión integral 
de residuos peligrosos

• Manejo seguro de residuos con contenido de PCB.Resolución 1957 de 2008

• Gestión ambiental de llantas usadas.Resolución 1326 de 2017

• Código de colores residuos solidos.Resolución 2184 de 2019

• Registro Único Ambiental (RUA)Resolución 839 de 2023



CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS

Resolución 2184 de  2019



ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS

✔ Techado

✔  Ventilado

✔  Señalizado.

✔ Óptimas condiciones de 
orden y aseo.

✔ Buenas practicas 
ambientales.



GESTIÓN INTEGRAL SOLIDOS 



¿QUÉ SON LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS?

✔ Aquellos residuos que, debido a sus peligros intrínsecos, por 
ejemplo, ser corrosivos, reactivos, explosivos, tóxicos, 
inflamables, pueden causar daños o efectos indeseados a la 
salud o al ambiente. 

✔ Se pueden encontrar en estado sólido o semisólido o ser 
líquidos o gases contenidos en recipientes

✔ Están regulados estrictamente por la normatividad ambiental.

Fuente. Decreto 4741 de 2005
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Corrosivos Reactivos Explosivos

Tóxicos Inflamables Biológico 
infeccioso 

CLASIFICACIÓN RESPEL

Decreto 1076 de 2015- art 2.2.6.1.1.3: “Aquel que por sus características… puede causar riesgo o 
daño para la salud humana y el ambiente”. 



ALMACENAMIENTO TEMPORAL RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Caseta de 
almacenamiento 

temporal.

Ventilación e 
iluminación natural. 

Sin humedad

Confinado a 
personal no 
autorizado.

Recipientes de 
segregación 
rotulados.

Dique de 
contención.

Señalización 
interna y externa.

Elementos de 
atención a 

emergencias.

Matriz de 
compatibilidad de 

sustancias 
químicas

Hojas de 
seguridad.



GESTIÓN INTEGRAL DE Y PELIGROSOS



IDENTIFICACIÓN DE FUENTES GENERADORAS

Borras, aguas 
hidrocarburadas

Envases de 
aceite, aditivos.

Filtros, pistolas y 
mangueras.

Residuos 
especiales, 

RAEES
 Lodos HC, 

aceite usado.
Material 

absorbente HC 



MANEJO INTERNO AMBIENTALMENTE 
SEGURO 

1. Identificación y clasificación de residuos

2. Separación en la fuente

3. Almacenamiento temporal adecuado

4. Rotulado y señalización

5. Uso de elementos de protección personal

6. Capacitación del personal

7. Entrega de residuos a gestor externo autorizado y con 
licencia ambiental vigente.

8. Registro de actas de disposición final RUA.



MANEJO EXTERNO AMBIENTALMENTE 
SEGURO 

Recolección por 
gestores autorizados y 
con licencia ambiental 
vigente,

Transporte seguro y 
especializado. 
Normatividad legal 
vigente.

Uso de manifiestos y 
registros 

Tratamiento y 
aprovechamientos 
adecuado mediante 
licencias ambientales.

Disposición final en 
sitios autorizados.

Emisión de actas de 
disposición final



¿QUÉ SON LOS BIFENILOS POLICLORADOS PCB?

Son compuestos químicos sintéticos usados históricamente en equipos eléctricos (como 
transformadores y condensadores) por sus propiedades aislantes.

Son persistentes en el ambiente y peligrosos 
para la salud y el ecosistema, por lo que su 
manejo y eliminación están regulados.

Fuente. Resolución 222 de 2011



¿QUÉ ES EL INVENTARIO NACIONAL DE PCB?

Es un registro oficial 
administrado por el IDEAM y las 

autoridades ambientales para 
recolectar información sobre:

• Equipos que contienen PCB
• Desechos o residuos que contienen o están 

contaminados con PCB
• Propietarios de estos equipos o residuos

Este registro permite 
cuantificar existencias, 
controlar cumplimiento 

normativo y planear acciones 
de retiro y eliminación segura

Resolución 222 del 2011



¿QUIENES DEBEN REGISTRARSE?
Todas las personas naturales o jurídicas (públicas y privadas) que sean 
propietarias de equipos o desechos que consistan, contengan o estén 
contaminados con PCB.

• Transformadores.
• Condensadores.
• Interruptores.
• Reguladores 
• Otros dispositivos eléctricos con fluidos aislantes.

EJEMPLOS



OBLIGACIONES Y REQUISITOS

Preinscripción en el 
Inventario de PCB: Realizarla en la plataforma del IDEAM y luego radicar carta firmada por 

representante legal ante la autoridad ambiental para activar el usuario.

Diligenciar 
información del 
inventario reportar 
anualmente

1. Información del generador.

2. Información del equipo de contiene PCB (marca, modelo, serial, año de 
fabricación, capacidad, estado del equipo, ubicación)

3. Información del fluido dieléctrico ( Tipo, Volumen, Concentración (ppm),  Análisis 
de laboratorio, fecha de análisis)

4. Clasificación del equipo o residuo.

5. Información sobre residuos con PCB.

6. Gestión ambiental realizada o prevista.

7. Actualización o seguimiento.



PLAZOS VIGENTES – INVENTARIO NACIONAL DE 
PCB (COLOMBIA)

TIPO DE 
PROPIETARIO DE 

PCB

INSCRIPCIÓN EN 
EL INVENTARIO

PERÍODO DE 
BALANCE A 
DECLARAR

PLAZO MÁXIMO 
PARA 

DILIGENCIAMIENT
O / REPORTE

PLAZO MÁXIMO 
PARA 

ACTUALIZACIÓN 
ANUAL

Todos los 
propietarios o 
tenedores de 
equipos, residuos 
o materiales con 
PCB (sector 
eléctrico y no 
eléctrico, zonas 
interconectadas y 
no 
interconectadas)

Permanente 
(cuando se 
identifiquen 
equipos o residuos 
con PCB)

Del 1 de enero al 31 
de diciembre del 
año 
inmediatamente 
anterior

Hasta el 30 de 
junio del año en 
que se realiza el 
reporte

Hasta el 30 de 
junio de cada año, 
reportando el 
balance del año 
anterior



CONTACTANOS

• 3116075066 / 3116047071

• CALLE 93 11-26 OFC 402 Bogotá D.C.

• contacto@fondosoldicom.com

• www.fondosoldicom.com


